
w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL DE LAMBAYE qUE
"Lonhary@ Qtna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

CONTRATACIóN DEL SERVIc o DE CONSULTORíA PARA LA ELABORACION
L DE PROYECTO DE INVE E ORAMIENTO

Y AMPLIACI CA MEDIANTE
PRIMARIAS, REDES SECU NDARIAS Y CONEXIONES DOMICILI IAS EN LAS

..t N DEL SERVICIO DE ENERG A

LOCALIDADES DEL VALL E ENCANTADO. LOS ANCAJIMAS Y LOS VIDAURRE
EL LAMBAYE UE PRO LAMBAYE U

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEOUE" CON C.U.t. N" 2500049

conste por el presente d.ocumento, la CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTOR|A
PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN:
,.MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGíA ELÉCTRICA MEDIANTE
REDES PRIMARIAS, REDES SECUNDARIAS Y CONEXIONES DOMICILIARIAS EN LAS
LOCALIDADES DEL VALLE ENCANTADO, LOS ANCAJIMAS Y LO§ VIDAURRE DEL
DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE" CON c.U.l. N'2500049, que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No 20'175975234, con dom¡cil¡o legal en la Av.

Bolívar No 4OO de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente
representada por el Lic. JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con DNI N" 17621907 ' en

su calidad de GERENTE MUNICIPAL, qu¡en procede en uso de Ias facultades previstas en la

Resoluc¡ón de Alcatdía N" 401-2019/MPL-A ratificado en la Resolución de Alcaldia N"
OO1/2021-|\¡PL-A de fecha 04 de enero de 2021, a quien en adelante se le. denominará LA
MUNICIPALIDAD y de otra parte CIAL CONSULTORiA Y CONSTRUCCION E'I'R'L.' con

RUC N" 20607582891; con domicilio legal en calle Eugen¡o lvloya N" 190, Urb Las i/ercedes,
D¡str¡to de José Leonardo Ort¡z, Provincia de Chiclayo y Deparlamento de Lambayeque, con

teléfono de contacto 935'144863, correo electrónico alcain@ho1l]IaL|qam, deb¡damente
representado por su Representante Legal Sr. ALEXANDER CASTRO INGA ident¡f¡cado con

DNI N'42889738, según vigencia de poder inscrita en la Part¡da Electrón¡ca N" 11356904 del

Registro de Personas Jurfdicas de Ia Of¡cina Reg¡stral de Chiclayo, a quien en adelante se le
denominará EL CONTRATISTA, qu¡en señala haber l¡bremente conven¡do en celebrar el

siguiente contrato en los términos conten¡dos en las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
-2021-túPL-GlU-
dido N'000828,

6 iff* *e Calle Bolívar N" 400

Por medio del presente documento y en atenciÓn al lnforme N" 007
SGOFYATP-EYP donde se anexa Términos de Referenc¡a y Solicitud de Pe
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lnforme N'426-2021-MPL-GIU-SGOFYATP, Carta Pedido N" 161/202'1-MPL-GIU, Provefdo N'
1609/2021-MPL-GM, Proveldo N" 002871/2021-GAF, l\ilemorando N" 066/202'1-MPL-SGL,
lnforme N" 8s6-2021-YVAR, Proveído N" 0874/2021-l\ilPL'SGL, lnforme N' 190-2021-MPL-
GIU-SGoFYATP-EYP, lnforme N'956-2021-YVAR, lnforme N' 1904/2021-IVPL-SGL, Provefdo

N" 005062/2021-GAF, Provef do N' 1 839/2021-MPL-GM-GPP, Provefdo N' 01 45312021 -MPL'
SGP, lnforme N' 1 12-2021-N4PUGPP/SGPMI/CADT, Provefdo N' 01459i2021-MPL-SGP'
lnforme N" 217412021-MPI-SGL, Provefdo N' 005940/2021-GAFi es necésaria la

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACION OEL

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: "MEJORAMIENTO Y

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGíA ELÉCTRICA MEDIANTE REDES PRIMARIAS,
REDES SECUNDARIAS Y CONEXIONES DOMICILIARIAS EN LAS LOCALIDADES DEL

VALLE ENCANTADO, LOS ANCAJIMAS Y LOS VIDAURRE DEL DISTRITO DE

LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE"
coN c.u.t. N" 2500049.

Mediante lnforme N' 956-2021-YVAR de fecha 27.09.2021, la Cotizadora de la Sub Gerencia

de Loqistica remite lndaqación de Mercado, donde se otorga como ganador a CIAL
coNsÚLToRiA Y coNSfáucclóN E.l.R.L (RUc No 20607582891), cuyos detalles e ¡mporte

constan en los documentos integrantes del Presente contrato.
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CLÁUSULA SE UNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto la CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA
pARA LA ELABoRActóN DEL ExpEDtENTE TÉcNtco DEL pRoyEcro DE tNvERStóN:
"MEJoRAMTENTo y eupulcló¡¡ DEL sERvtcto oe eHencia elÉcrnlca MEDTANTE
REDES PRIMARIAS, REDES SECUNDARIAS Y CONEXIONES DOMICILIARIAS EN LA§
LOCALIDADES DEL VALLE ENCANTADO, LOS ANCAJIMAS Y LOS VIDAURRE DEL
DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE" CON C.U.l. N'2500049, conforme a los Términos de Referenc¡a que forman
parte del presente contrato.

cLÁusuLA TERCERA: MoNTo coNTRAcruAL
El monto total del presente contrato asc¡ende a S/ 33,800.00 (TREINTA y TRES MtL
OCHOCIENTOS CON 00/100 SOLES), que incluye todos tos ¡mpuestos de Ley y cualqu¡er otro
concepto que ¡nc¡da en el costo total del serv¡c¡o.

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la
correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

ctÁusuLl cuaRtt: roRuA De pnco
LA MUNICIPALIDAD se obl¡ga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, en
Pagos Parciales prev¡a conformidad de cada entregable, luego de la recepc¡ón formal y
completa de la documentac¡ón correspond¡ente, según lo establec¡do en los Tém¡nos de
Referencia y en el artícu¡o 171 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

1er Paqo: El treinta por ciento (30olo), a la conform¡dad del 'fer entregable por parte del
Area usuar¡a: Area de Estudios y Proyectos y V"B' de la Sub Gerencia de Obras,
Formulación y Asrstencia Técnica.

2do.. Paoo: El setenta por ciento (70%), a la conformidad del 2do entregable por parte
del Area usuar¡a: Area de Estudios y Proyectos y V"B" de la Sub Gerencia de Obras,
Formulac¡ón y As¡stencia Técnica, el cual deberá contar con la aprobac¡ón de Ia
Empresa Conces¡onar¡a Electronorte S.A. y en base a ello, el documento resolut¡vo
em¡t¡do por el órgano competente de la Ent¡dad.

Para tal efecto, tA MUNICIPALIDAD debe efectuar et pago dentro de los quince (1S) días
calendar¡o s¡guiente al otorgamiento de la conform¡dad de cada entregable, s¡empre que se
veriflquen las condiciones esteblec¡das en el contrato para ello. El plazo señalado para el pago
procederá, siempre que se tengan los comprobantes de pago conformes, concordante con los
entregables.
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En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso
fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales
conforme a lo establec¡do en el artlculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y án el
articulo 171'de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que et pago
debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Certif¡cac¡ón de Cród¡to presupuestar¡o Nota
N" 0000001431 de fecha OO de octubre de 2021, Rubro 07- Fondo de Compensación
NIun¡cipal.

Para tal efeclo EL CONTRATISTA, presenta Código de Cuenta lnterbancario del Banco
continental (BBVA): CCt N" 011 059 00010001077338.

I

MUNIC IPALIDAD PROVINCIAL DE I-AMBAYE

plazo de del tendrá una (60) dfas calsndar¡os,
contab¡l¡zados a partir del día sigu¡ente de la suscr¡pc¡ón por ambas partes, de¡ Acta de inicio
de Plazo Contractual del Servic¡o de Consultoría; de acuerdo a lo establecido en las

Ciuda d ¡ft.- Calle BolÍvar N' 400
lo74l2819L7
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!d MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I-{MBAYE QUE
"Loil@e4ur4 tuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

cond¡ciones prev¡stas en el numeral I y 'f 0 de los Términos de Referencia, concordante con lo
dispuesto en los artículos 142'y 144'del Reglamento de la Léy de Contrataciones del Estadol
conforme a lo sigu¡ente:

'/ Pr¡mer Entreqable: El pr¡mer entregable tendrá como plazo máximo de presentación
por parte del consultor a los 30 dias calendarios de haberse suscrito el Acta de lnic¡o
de Plazo Contractual del Servicio de Consulloría. Página l3/ Sequndo Entrsqable: El segundo entregable (entrega final), tendrá como p¡azo

máximo de presentac¡ón por parte del consultor a los 30 dlas calendarios, después de
haber recibido la notif¡cación de la conformidad del Primer entregable por parte de la
Entidad.

Con respeclo a Ia fecha de presentación del Segundo entregable, en el cual deberá
adjuntar la conformidad y/o Reso¡ución por parte de la Empresa Concesionaria
Electronorle S.A; manifestar que el Plazo que determine la revis¡ón y aprobac¡Ón del

Expediente Técnico, por parte de la Empresa concesionaria Electronorte, no se

contabil¡zara ni en contra del consultor ni de la Entidad, debiendo para ello el consultor
presentar el Entregable Final, lo más adecuado pos¡ble y con los contenidos exigidos
por la Empresa concesionaria Electronorte S.A

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL cONTRATO
El presente contralo está conformado por los términos de referencia em¡tidos por el

Usuar¡a, la ofela ganadora, asf como los documentos necesarios que estable
Area
zcan

obligaciones para las partes

a:t al t§t ll eEoTn a. llECEPCIÓ N \/ 
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SERVICTO
t-a recepciOn y conformidad de la prestaciÓn del serv¡c¡o se regula por lo d¡spuesto en el

artfculo 168' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad y

aprobación será otorgtada por el Area de Estudios y Proyectos con V' B" de la Subgerencia de

Obras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos, y la Gerencia de lnfraestructura y

Urbanismo de la Municipalidad Prov¡ncial de Lambayeque, previo a la conformidad del Estudio

Def n¡tivo por parte de la Empresa Conces¡onaria Electronorte s.A

La notificación de la conformidad le será cursada por escrito al Consultor. La aprobaciÓn y

conformidad definitiva se otorgará, con la aprobac¡Ón y emisión de la ResoluciÓn del

Expediente Técn¡co por parte de la Ent¡dad.

No será procedente la conformidad parc¡al para n¡nguna parte. Es decir, que el consultor

deberá cumpl¡f con presentar todos los volúmenes ind¡cados y requer¡dos, caso contrario su

presentación será incompleta y no se podrá dar por concluido el Expediente Técnico

correspond¡ente: debiéndose apl¡car al contratista la penal¡dad correspondiente.

El Consultor, dentro de los cinco (05) dfas calendar¡o; sigu¡entes a la aprobac¡Ón del

Exped¡ente Técnico, hará entrega a La Entidad de lo s¡guiente:

I
r.4

Dos (2) ejemplares original completos + 01 copia (completa) compat¡b¡lizados e integrados,

Oe cáOi úno Oe los do-cumentos indicados en los presentes Términos de Referencia. Para

documentos en formato A4 se empleará papel bond extra blanco alcalino de 80 gramos y

para formatos A1 se empleará popel bond extra blanco de 90 gramos Todos los ejemplares

bstarán debidamente suscritos y sellados por El Consultor. Se presentarán en Pioners A-4

de tres an¡llos y tapo totalmente plastificado rlgido. Los exped¡entes deberán ser

debidamente rotulados con Carátula frontal y en el lomo

Los ejemplares deberán contar con documentos separadores según su estructufa e lndice e

indicando los capitulos y especialidades que comprende.
un (o.l ) Disco bompatto ico o ovo¡ con los archivos dig¡tat¡zados de ta ¡nformación

corréspbndiente a cáda uno de los lnformes con cada uno de los arch¡vos electrón¡cos en

¡
14c Calle Bolívar N' 400
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-"w MUNIC IPALIDAD PROYINC IAL D E IAMBAYE QUE
"Lamharye,, Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del perúl'

los formatos indicados en e¡ anexo 5 de los presentes Términos de Referencia. D¡cha
información debe contener toda la documentac¡ón que se ¡nd¡ca en el anexo 1. Los CDs o
DVDs deberán estar debidamente rotulados.
La documentac¡ón d¡g¡tal¡zada que presentará El Consultor, deberá ¡ncluir todas las
modif¡cac¡ones que se hayan susc¡tado durante el proceso de desarrollo del Expediente
Técn¡co. En tal sentido, deberá rect¡ficar, ¡mplementar, consolidar y compat¡bilizar dichos
archivos con los documentos ¡mpresos, de manera tal que conforme un arch¡vo integrado y
completo.

USULA DÉCIMO: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

Página l4
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De exist¡r observaciones, LA MUNICIPALIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de c¡nco (5) n¡
mayor de veinte (20) dfas, dependiendo de la complejidad o sofsticación de Ia contratac¡ón. S¡
pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabal¡dad con la subsanac¡ón, LA
I\,|IUNICIPALIDAD puede otorgar al contratista periodos ad¡cionales para las correcc¡ones
pert¡nentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencim¡ento
del plazo para subsanar.

CLÁUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumpl¡r las obl¡gaciones derivadas
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso
de incumplim¡ento.

CLAUSULA NOV ENA: CO N FIDENC IALIDAD DE INFORMACION
La ¡nformac¡ón obten¡da por "EL CONTRATISTA' dentro del cumplimiento de sus servicios, así
como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relac¡onados con la ejecución
de sus servic¡os será conf¡denc¡al, no pudiendo ser d¡vulgados por "EL CONTRATISTA". Los
títulos de propiedad, derechos de autor y lodo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza
sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a
"Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Lambayeque" en forma exclusiva. Ouedando obl¡gado a guardar
absoluta reserva aún después de haber prescr¡to el documento contractua¡, caso contrario la
"Munic¡palidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

La recepción conforme de la prestac¡ón por parte de LA I/IUNICIPALIDAD no enerva su
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vic¡os ocultos, conforme a lo dispuesto por
los artlculos 40' de la Ley de Gontrataciones del Estado y 173' de su Reglamenlo.

El plazo máx¡mo de responsabil¡dad del contratista es no menor de tres (03) años contado a
part¡r de la conform¡dad otorgada por LA MUNICIpALtDAD.

CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: PENALIDADEs
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso iniust¡f¡cado en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, LA MUNICIPALIDAD le apl¡ca automáticamente una penalidad por mora por cáda
dfa de atraso, de acuerdo a Ia siguiente fórmula:€r

tuo

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto
F x Phzo en dias 

-
a
o,

(,

Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

El rekaso se justif¡ca a través de la solicitud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado.
Adicionalmente, se considera justif¡cado el retraso y en consecuencia no sá aplica
penal¡dad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustenlado, que el
mayor t¡empo transcurrido no le resulta ¡mputable. En este último caso la cal¡f¡cac¡ón del retraso
como justif¡cado por parte de LA MUNIcIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni
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MUNI C IPALIDA-D PROYINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanbo{aryr4 tuna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

costos directos de ningún tipo, conforme el numefal 162.5 del articulo 162 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

La penal¡dad por mora y las otras penal¡dades pueden alcanzar.cada una un monto máx¡mo

éqrluár*té al'diez por ó¡"nto (t oy"i del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem

que debló ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penalidad por.morá o el monto máximo para

ot,-r. páül¡oaá"., de ser el caso, LA ENTIDAD Puede resolver el contrato por ¡ncumPlimiento'

Pág¡na l5

cLÁusuLA pÉclMo sEGUNDA: RESoLUcIÓN DEL.coNfRATp
rm¡dad con el numeral 32 3 del

;'1¿r-b á, v ,ttf"irfo 36 de la Ley de contrataciones del Estado, y el artlculo 164 de su

ñ"gláÁunt". o" darse et caso, LA úuNlClpALtDAD procederá de acuerdo a lo establec¡do en

el irtlculo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'
..)

G CLÁ§ ULA DECIMO TERCERA : RESPONS ABILIDAD DE LAS P RTES

Cuando se resuelva el contrato por causas ¡mPutables a algunas de las partes, se debe resarcir
c¡ón correspond¡ente. Ello no obsta

".*

P4

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las

demás obligac¡ones previstas en el presente contrato'-l

los daños y pe riuicios ocasionados. a través de la indemniza
de las sanciones administrativas, penales y pecun¡arias a que dichola apl¡cación

incumplim¡ent o diere lugar, en el caso que éstas correspondan

CLA SULA DEC IMO CUA TA: AN CORRUP ctoN
EL CONTRATISTA dECIATA y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una

ersona jurídica a través de sus socios, lntegran tes de los órganos de administraciÓn,
p

apoderados, rePresentantes leg ales, funcionarios, asesores o Personas v¡nculadas a las que se

refere el artículo 7 del Regl amento de la LeY de Contrataciones del Estado, ofrecido,

negociado o efectuado, cualquier pago o, en general' cualquier beneficio o incentivo ilegal en

cuando corresponda, Y demás normas de derecho Privado

c LAD IMA A: LUC DE NT E AS

Las controversias que surjan entre las Partes d ur;nte la ejecuciÓ n del conlrato se resuelven

mediante conciliación o arbitraje, según el acuerd o de las Partes

6

o

'/-

relación al contrato.

As¡mismo, el CoNTRATISTA se obliga a conducirse enlodo momento' durante la ejecuc¡ón del

;;;i;.;,-¿;; Á;."stioao, prooioal üeráciJáJ á intesrioao v.de no cometer actos ¡lesales o de

corrupción, directa o ¡nd¡rectam"ni" á 
" 

tráue" de éus sotios, accion¡stas, partic¡pacionistas,

integrantes de los órganos o" 
"Jminitit""¡on, 

apoderados' representantes legales'

funcionar¡os, asesores y p"t.on"t uin",rááái a las que ie refiere el artículo 7 del Reglamento

de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Además, EL oONTRATISTA se compromete a i) comunicar a.las autoridades competentes' de

manera d¡recta y oportuna, 
"rrrq,ü- 

á"to o conducta illcita o corrupta de Ia que tuviera

ij"iiiJ*¡á;ü- v íl áoopt". meaioá" tecrucas, organizativas y/o de pefsonal apropiadas para

ev¡tar los referidos actos o prácticas

c LAO TA co L T

revisto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado Y su

o

o

o
§) Sólo en lo no P

Reglamento, en las directivas que emita el OSCE Y demás normat¡va esPecial que resulte

apl 'rcable, serán de aPlicaciÓn supletoria las disposiciones pertinente s del Código Civil vigente,

g o
q

INC,¡,X Cualquiera de las partes tiene derecho a ¡n¡ciar el arbitraje -a 
fin de resolver dichas

controversias dentro del pr"ro o" 
"ááu-tiáJa 

previsto en la Ley dL Contrataciones del Estado y
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MUNI C IPALIDAD PROYINCIAL D E LAMBAYE QUE
"Lonho$eqru, Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del perúl'

su Reglamento.

Facultalivamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solic¡tar una conc¡liac¡ón dentro
del plazo de caduc¡dad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del Estado, sin perju¡cio de recurrir al arbitraje, en caso no se
llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controvers¡as
sobre nul¡dad del contrato solo pueden ser sometidas a arb¡traje.
El Laudo arbitral emit¡do es inapelable, deflnitivo y obligatorio para las partes desde el
momento de su notificación, según lo prev¡sto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de
Contrataciones del Estado.

cLÁusuLA DÉctMA sÉprMA: FACULTAp pE ELEVAR A EscRrruRA púBLtcA
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública cordendo con
todos los gastos que demande esta formalidad.

DECIMO OCTAVA: D c c
CONfRACTUAL
Las partes declaran el sigu¡ente dom¡c¡l¡o para efecto de las notificac¡ones que se real¡cen
durante la ejecuc¡ón del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N"400 del Dislr¡to, Prov¡ncia y Departamento de
Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Eugenio Moya N' 190, Urb. Las Mercedes, Distrito de
José Leonardo Ort¡z, Provincia de Ch¡clayo y Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, forma¡mente y por escrito, con una anticipación no menor de qu¡nce (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente oontrato, las
partes lo firman por cuadruplicado en señal de conform¡dad en la ciudad de Lambayeque a los
15 dfas del mes de octubre de 2021.

Y CONSTRUCC l0N

Alex áslro lnga
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